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6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

CVE-2024-2198 Extracto de la Resolución por la que se convocan subvenciones a 
empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles in-
tegrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2024.

BDNS(Identif.):750204

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/750204)

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas mediante la resolución a la que 
se refiere el presente extracto, las empresas privadas, ya sea su titular un empresario indivi-
dual, una sociedad civil o una sociedad mercantil, que sean propietarias o poseedoras legítimas 
de inmuebles definidos en el artículo 1 de la Orden UIC/3/2022, de 27 de enero. En caso de 
tratarse de poseedores legítimos deberán contar con la autorización del propietario para rea-
lizar la actividad subvencionada.

2. En ningún caso podrán adquirir la condición de beneficiarios:

a) Quienes se hallaren en alguna de las circunstancias detalladas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

b) Quienes sean beneficiarios de una subvención nominativa para la misma actividad prevista 
en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

c) Quienes ya hayan obtenido una subvención para la misma obra en convocatorias ante-
riores de esta línea de subvenciones.

Segundo. Objeto.

1. La resolución cuyo extracto se publica tiene por objeto la convocatoria de subvenciones 
a empresas privadas, en régimen de concurrencia competitiva, para la protección de bienes 
inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria, en las condiciones y con los 
requisitos establecidos en las bases reguladoras de esta línea de subvenciones y la presente 
convocatoria.

2. Esta medida de fomento pretende facilitar el cumplimiento del deber legal de conserva-
ción y protección que contempla la Ley de Cantabria 11/1998, de 13 de octubre, de Patrimonio 
Cultural de Cantabria, con el fin de preservar el Patrimonio Cultural cántabro.

3. Las subvenciones irán dirigidas a la protección de aquellos bienes inmuebles civiles in-
tegrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria que se encuentren en alguno de los siguientes 
grupos en el momento de presentación de la solicitud:

a) Inmuebles declarados Bien de Interés Cultural (BIC).

b) Inmuebles declarados Bien de Interés Local o Catalogado (BIL).
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c) Inmuebles incorporados al Inventario General del Patrimonio Cultural de Cantabria (Bie-
nes Inventariados).

d) Inmuebles que formen parte de un Conjunto Histórico.

4. No serán objeto de subvención al amparo de esta convocatoria las intervenciones en los 
bienes integrantes del patrimonio cultural mueble o del patrimonio arqueológico de Cantabria.

5. Tampoco podrá obtenerse subvención, respecto de un mismo inmueble, al amparo de las 
dos líneas de subvenciones que se convoquen en 2024 para la protección de bienes inmuebles 
civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria (particulares y empresas).

6. La convocatoria estará sometida al régimen de las ayudas de minimis, reguladas en el Regla-
mento (UE) 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre (publicado en el Diario Oficial de la Unión 
Europea de 24.12.2013, L 352/1-8), modificado mediante Reglamento (UE) 2020/972, de la Co-
misión, de 2 de julio (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea de 07.07.2020, L 215/3-6).

Tercero. Bases reguladoras.

Orden UIC/3/2022, de 27 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles 
integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria (BOC nº24, de 4 de febrero de 2022), modi-
ficada mediante Orden UIC/2/2023, de 21 de febrero (BOC nº 41, de 28 de febrero de 2023).

Cuarto. Crédito presupuestario disponible. Cuantía máxima individualizada.

1. La cuantía máxima global de esta convocatoria se fija en 100.000 euros, que se imputarán 
a la aplicación presupuestaria 08.04.337A.771 de la Ley de Cantabria 02/2023, de 26 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024.

2. La cuantía de la subvención a otorgar a cada solicitante no podrá superar el 50% de la 
actividad subvencionable ni, en cualquier caso, la cuantía de treinta mil (30.000,00) euros.

3. Se otorgará la subvención a los solicitantes que obtengan mayor puntuación tras la aplica-
ción de los criterios de valoración previstos en el artículo 5 de las bases reguladoras, en relación 
con el apartado quinto de la convocatoria, hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

4. En el supuesto de que dos o más solicitantes obtengan la misma puntuación total y las 
mismas puntuaciones parciales por cada uno de los cuatro criterios de valoración, y el crédito 
disponible sea insuficiente para atender íntegramente sus solicitudes de subvención, se pro-
rrateará entre ellos el crédito restante, hasta su agotamiento.

Quinto. Solicitudes. Forma, lugar y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención, dirigidas a la consejera de Cultura, Turismo y Deporte, se for-
mularán con arreglo al modelo oficial que se incluye como Anexo I a la convocatoria, e irán debida-
mente cumplimentadas y firmadas por la persona interesada o por quien ostente su representación.

El modelo de solicitud y el resto de modelos complementarios se encontrarán disponibles 
en el Portal Institucional del Gobierno de Cantabria, en su apartado "Atención a la ciudadanía 
012", "Ayudas y Subvenciones" al que se podrá acceder a través de la URL www.cantabria.es.

Las solicitudes deberán ser acompañadas de la documentación exigida en el apartado dé-
cimo, sub-apartado 2, de la convocatoria.

2. Los interesados presentarán sus solicitudes de subvención en el lugar que les corres-
ponda según su naturaleza jurídica, de acuerdo con las reglas contenidas en el artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre:
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a) Los empresarios individuales podrán presentar su solicitud en cualquiera de los lugares 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 134.8 de la 
Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre.

b) Las sociedades civiles y las sociedades mercantiles deberán presentar su solicitud por 
medios electrónicos, ya sea en el Registro Electrónico Común de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, disponible en su Sede Electrónica (https://sede.cantabria.es); 
o en el registro electrónico de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles contados desde el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de Cantabria del presente extracto de la 
convocatoria.

Santander, 20 de marzo de 2024.
La consejera de Cultura, Turismo y Deporte,

Eva Guillermina Fernández Ortiz.
2024/2198


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2024-2176	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Coeficiente de Incremento del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Argoños
	CVE-2024-2244	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 58, de 21 de marzo de 2024, de Nombramiento de personal laboral fijo en una plaza de Bibliotecaria e Informadora Juvenil de estabilización de empleo tempora


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-2234	Corrección de errores a la Resolución de 16 de febrero de 2024, por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de l

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-2195	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para cubrir mediante oposición una (1) plaza de Bibliotecario/a, mediante contrato de relevo por jubilación parcial del titular de la misma, y designación del Tri


	2.3.Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2024-2259	Decreto 17/2024, de 21 de marzo, por el que se aprueba la modificación parcial de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-2221	Resolución de 20 de marzo de 2024, por el que se desestima el recurso de reposición formulado por Doña Elida del Cerro Vadillo frente a la Orden SAN/145/2022, de 29 de diciembre, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, median
	CVE-2024-2222	Resolución de 20 de marzo de 2024, por el que se desestima el recurso de reposición formulado por Doña Ainhoa Bolivar Zulaica frente a la Orden SAN/145/2022, de 29 de diciembre, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, mediant
	CVE-2024-2223	Resolución de 20 de marzo de 2024, por el que se desestima el recurso de reposición formulado por Doña Cumbres Pellón Saiz frente a la Orden SAN/145/2022, de 29 de diciembre, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso, mediante p



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-2170	Pliego de cláusulas para la concesión de uso privativo de una parcela de dominio público para instalación de un quiosco en la Plaza Antonio Gaztañeta.
	CVE-2024-2175	Pliego de cláusulas para la concesión de uso privativo de una parcela de dominio público para instalación de un quiosco en el Parque de la Planchada.



	4.Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Pesquera
	CVE-2024-2245	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024, y plantilla de personal.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2024-2201	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2022.
	CVE-2024-2200	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Lamedo
	CVE-2024-2194	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Las Presillas
	CVE-2024-2199	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Padiérniga
	CVE-2024-2173	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-2172	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2174	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2166	Aprobación, exposición pública del padrón municipal correspondiente a la Tasa por licencia de Venta Ambulante en Mercados Fijos en la Vía Pública y Espacios Abiertos correspondiente al segundo trimestre de 2024, y apertura del periodo volunt

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-2185	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el ejercicio 2024 y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2024-2196	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-2165	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Precio Público por Utilización del Complejo Municipal de Piscinas y Pistas de Tenis para 2024. Expediente 2024/151.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-2198	Extracto de la Resolución por la que se convocan subvenciones a empresas privadas para la protección de bienes inmuebles civiles integrantes del Patrimonio Cultural de Cantabria para el año 2024.
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2184	Extracto de la Resolución del Consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 19 de marzo de 2024, por la que se convocan ayudas para actuaciones de mejora y aprovechamiento sostenible de los montes de Cantabria para 2024.

	Consejería de Salud
	CVE-2024-2202	Resolución por la que se convocan subvenciones para proyectos de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública desarrollados por Entidades Locales durante el año 2024.
	CVE-2024-2203	Extracto de la Resolución de convocatoria de subvenciones para proyectos de promoción, prevención, intervención y reducción del daño en salud pública desarrollados por Entidades Locales durante el año 2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2096	Informe Ambiental Estratégico del Estudio de Detalle Especial para ajuste de volúmenes y modificación de la zonificación del Plan Parcial del Sector 103 Mies de Navajeda, en Soto de la Marina. Término Municipal de Santa Cruz de Bezana.
	CVE-2024-2188	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en suelo rústico de Argomilla, en el municipio de Santa María de Cayón. Expediente 314966.

	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2024-1463	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de nave para estabulación y almacén.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
	CVE-2024-2111	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada en barrio Cagigal, de Hoz de Anero.
	CVE-2024-2112	Concesión de licencia de primera ocupación para dos viviendas pareadas en barrio Trapa, de Villaverde de Pontones.
	CVE-2024-2123	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en barrio Horna, Cubas.
	CVE-2024-2128	Información pública de expediente de autorización para legalización de la primera planta de casa-tienda, nuevo invernadero 3, ampliación de invernadero 2 y terrazas en Cubas.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2024-2164	Aprobación definitiva de la modificación del Catálogo de Edificaciones en Suelo Rústico para incluir los edificios del catálogo de cabañales, cabañas y elementos singulares del territorio pasiego. Expediente 2021/544.


	7.5.Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-2179	Resolución de 19 de marzo de 2024, por la que se somete al trámite de consulta previa la elaboración de un proyecto de Decreto por el que se prorroga el plazo de validez de la suspensión de concesión de autorizaciones de explotación de máqui
	CVE-2024-2180	Resolución de 19 de marzo de 2024, por la que se acuerda la realización del trámite de consulta pública en relación con la futura redacción del Decreto que desarrolle la Ley de Cantabria 1/2023, de 5 de abril, de reconocimiento, homenaje, me

	Consejería de Salud
	CVE-2024-2190	Trámite de consulta pública previo a la redacción del Anteproyecto de Ley de Salud Pública de Cantabria.

	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2024-2236	Resolución por la que se modifica la medida provisional adoptada por el Director de Instituto Cántabro de Servicios sociales, mediante Resolución de 15 de noviembre de 2023, en relación con las solicitudes de renovación de títulos de familia

	Concejo Abierto de Viaña
	CVE-2024-2197	Incoación de expediente de investigación de oficio para determinar la titularidad pública de porción de camino ubicado entre la parcela catastral  39014A010003180000TX y la carretera regional Renedo-Viaña, término municipal de Cabuérniga.
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